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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
/ 

TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE TIRES CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, f'ARA LO CUA~ 
OTQRGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTIRO RADIOELÉCTIRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y FRECUENCIA 
MODULADA, ASÍ COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO GOMERCIAL. ,_ 

ANTECEDENTES 

' ' 

l. Refrendo de las Concesiones. La_Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 

11. ' 

"SCT") de conformidad con'lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRN"), otorgó en favor de diversas personas morales (los"Concesionarios"), los 
respectivos lTtuids de Refrendo de las Concesiones para continuar usandc;i -, 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda 'ae Amplitud 
Modulada y Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con distintivo de 
llamada, población principal a servir y vigencia que se indican en el Anexo 1 de la 
presente Resolución (las "Concesiones''), 

/ 

Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Medipnte escritos presentados ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se--señalan a 
continuación y en el Anexo 1 de la presente Resolución, los Concesionarios por 
conducto de susrepresentantes legales, solicitaron el refrendo de la vigencia de 
las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

_·. ., . 

' . PÓBLACIQN FECHA DE soucrruo 
No. 'coNcESJONARIO_-: DISTINTIVO BANDA f:'RECUENCIA F?RlNCIPAL A 

. -,._ DE PRORROGA 
' / SERVIR 

-- - -_- ·. .. · . ' .· . ' .. .· 

RADIO AVANZADO i 

1 
GAL DE vALLE ' 

XERDD-- AM 1060 kHz Brecha 73, 07-abr-15 
HERMOSO, S.A. DE Tamaulípas 

C.V. 
CORPORACIÓN 

2 RADIOLÓGICO, S.A. x1-mx FM 100.1 MHz Temixco, Morelos 23-mar-15 
DECJV. 

3 
RADlOQlfUSÚRA Xl-fTR 

XH1R FM 92.5 MHz 
VillaherTnosa, 

14-abr-15 
FM, S.A. DE C.V. Tabasco 

'/ 
111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha ll de junio de 2013 se publicó en 

el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94y 705 de la Constitución Política de los Estados 
UnÍdos Mexicanos, en materia de telec.omunicaciónes" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto. 
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IV. Decretq de Ley. El 14 de ju lid de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciohesy Radiodifusión, y la Ley del 
.Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo.que entró en vigor el l/ de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre-de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cudl entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios IFT/223/UCS/DG
CRAD/1921 /2015 e IFT/223/UCS/216/2015 de fechas 05 de'junio y 23 de febrero de 
20'15 respedivamente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con bficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 919/2015 de fecha 5 de junio de 2015 la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/987 /2015 del 05 de junio de 2015, la Unidad de Con-cesiones y Servicios 

1 

del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados UnidCis Mexicanos y 114 de .la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a, la SCT la emisión de la 
opinión técnica que estime procedente respecto a las Soficitudes de Prórroga. 

IX. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
· - -contraprestación. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/ 1914/2015 de fecha 8 de junio 

de 2015, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la 

1 

,. ' Estatuto Orgánico, informara si existe interés público en recuperar el espectro 

radioeléctrico objeto de las Solicitudes y realizara las 'gestiones necesarias a efecto 
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de que se calcule el mor:ito de la .contraprestación que deberán cubrir los 

Concesionarios c.on motivo de las Solicitudes de Prórroga. 

X. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficios 1.-229 y 
1.-230 ambos de fecha 28 de julio de 2015, la SCT emitió las respectivas opiniones 

1 -- ----

desde el punto de vista técnico en relación a las solicitudes presentadas por los 

Concesionarios. 

XI. Opiniones en Materia de Competencia Económica, ... Mediante oficios 
IFT/2;16/UCE/DG-CCON/351/2015 de fecha 3. de diciembre de 2015, 
IFT/226/UCE/DG-CCON/077/2016 de fecha 22 de febrero de 2016 e 
IFT/226/UCE/DG-CCON/307 /2019 de fecha 12 d_E> JUiio de20l 6, respectivamente, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica emitió las opiniones en materia .. de competencia 
económica respecto 9 las Solicitudes de Prórroga. 

XII. Contraprestación emitida por la Secretaría de l::lacienda y Crédito Público, Con 
oficio IFTX222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectr'o 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Servicigs copia del oficio 349-
B-325 del lº de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de ldSecretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante el 
cual se emite opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 
concepto de contrap¡estación que deberán pagar los Concesionarios por el 
oto¡gamiento de la prórroga de las Concesiones.de mérito, 

XIII. Opiniones en materia de Cumplimiento die Obligaciones. Con oficios 
IFT /225/UC/DG-SUV /fl 4 l /2017 e IFT /225/iUC/DG-SUV /1259 /201 Tde fechas 5 y 24 de 

/ 

abril de 2017, la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento 
del Instituto emitió los dictámenes respectivos, resultado de la revisión documental 
sobre el cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los 

' 1 
\ Concesionarios, derivadas de las Concesiones, así como con las disposicjqnes 

legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

En yirtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

1 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo déciri:9 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 



Instituto es un órgano autónomo con personalidadjurídica y patrimonio propio,\que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo ?ispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto,, /tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovEichamiento y explotación del espectr9 radioeléctrico, las.redes y la prestación de 
los · servici0s de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60, y lo. dE;J la Constitución, 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
correspond8 al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como ia autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artíctul? 28 párrafo décimo.sexto de la Constitución, el Instituto es 
16 autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asir;nétrica a 
los participantes en estos me'rcados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondra límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle vari()S medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio __ del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asur¡tos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

. __ También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración. 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII dei Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del lnstitutd la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 
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/ 
Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 3fl fracción 11 del Estatuto Orgánico, 

. corresponde originariamente a la Unidad cie Concesione~ y Servicios por conducto de 
la Dirección Gene'ral de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga_ de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno, 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y-supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuéntra plenamente facultado para resolver 

/ 

las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.-1 Marco jurídico aplicable. Pqra efectos del trámite e integración dé las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolúción, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigénte Í:il momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con-b dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derecho§_ y el Estatuto Orgánico. 

El ar;ículb 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
\ 

para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el .monto de las contraprestaciones por su otorgamiento,/previa opinión de la 
9utoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 dJas naturales. Al efecto, a continuación se 

- •transcribe de r;nanera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorizati<pn de 
cesiones o cambios.cie control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opjnión técnica. Las co¡;¡cesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 

, acuerdo can sus fines, a /os principios establecidos en los artículos 2o., Jo., 60. y'Y' o. 
de esta Constitución. El Instituto fijará e/ mont9 de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones,'c'as( como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas. previa opinión de la autoridad hacendaría, Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no s.erán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no nzayor 



de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites-correspondientes." 

/ 1 

Por su parte,iel artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 174, Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones eje bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte die/ plazo de vigencia 
de la concesión, se éncuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su título de 

concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo caso notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación 
de la concesión al término de su vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo p!azo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionar(o 
acepte, previamente/ las nuevas cóndiciones que fije el Instituto, entre las que se 

- incluirá el pago de una contraprestaci¡Sn. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de_ las concesiones a las que se refiere esta 
/ , i 

Ley, el Instituto notificará a1 la Secretaría, previo a su determinar:;ión, quien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor-a t~einta días .. 
Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuaró el trámite 

correspondiente. 

En esa tesitura, se desprende que los· supuestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
_dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de l.{igencia de la 
concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) d((terminar si existe 
interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
q)ncesionado; (iv) que se cuente con' la opinión técnica no vinculante por parte de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas condiciones. 

Por otro,lado conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción Xll 1del 
Estatuto' \Orgánico;' se requiere la em1s1on de las op1n1ones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 

6 
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Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 

éabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedeocia establecidd' por el artículo 124 fracción IV de la ley Federal de Derechos 
vigente al inicjo del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que'se solicita 

' 
refrendar, comq esel caso que nos ocupa. 

-- \ Tercero.-Anállsis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 

conducto de la Direc.ción General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presentE¡n las 
solicitudes de prórroga dentro del año~ previo al ini9io de la última quinta parte de 
la vigencia de la Concesión, este Instituto c;onsidera importante señalar lo siguiente: 

-

' 

' 
-. -· ' -- ' 

-
-- --- -

' ' PC8LAOÓN 
FECHA DE VIGE-~ DEL TÍTÜLO 

Nn cx:::f\JCTSlCNAl~IO DISTINrJVO - BANDA FREOJENOA PRINOf>AL A 
EXPE DJOé:N DEL DE REFRENDO DE LA F~Qi('-SCT.10.JTUD 

SERV!R T~~~~~ c.cNCE s !é:N DE f>Ra<RCGA 

._ 
) ·-_ 

-- - .--- -- '' ·JNIOO TERMNO 
RADIO AVANZADO 

' 
GAL DE VALLE 

XERDO AM 1060 kHz 
Brecha 73, 

11-rnor--O? 04-jul-04 ~-Jul-16 07-d::r-15 HERMOSO, S.A. Tamaullpas 
DE C.V. 

CORPORACluN 
Temixco, , RADIOLÓGICO, XHTIX FM 100,1 MHz 
Morelos 20-ere---06 03-no;-04 02-nov-16 23-ma-15 

S.A. DE C.V. 
RADIODIFUSORA Villahemi-Osa, 

' lliTR-FM. S,A. DE XHIB FM 92.5 MH:z: Tabasco 10-moy-06 26-·feb-06 25--feb-l 8 14-d::r-15 
c.v. 

La Concesión relacionada con la estación XHTR:FM fue otorgada con una vigencia 
de 12 (doce) años, del 26 de febrero de 2006 y vencimiento el 25 de febrero de 
2018, y para que la autoridad se encÜentre en aptitud legal de realizar el trámite 
de prórroga que nos ocupa, era indispensable que el Concesionario formulara su 
solicitud dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de la vigencia de 
la Coh'cesión, conforme a lo dispuesto en el artíc_ulo 114 de la Ley. En el caso 
concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de temporalidad para la 
pres~ntaeión de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma fue ingresada 
dentro del plazo legal, como se indicó en el Antecedente 11 de la preser1te 
Resolución. 

7 



Por otra parte, respecto a las estaciones XERDO-AM y XHTIX-FM, el plazo legal para 
la presentación de las Solicitudes de Prórroga empezó a transcurrir previamente a 
la entrada en vigor de la Ley. En ese sentido, este Instituto considera que no resulta 

aplicable dicho supuesto. 

Para los casos señalados, los Títulos d~ Concesión objeto de las solicituc:les, en la 
condición relativa a la vigencia establecen un periodo de 12 (doce) años y señalan 
en su parte conducente que la autoridad podrá otorgar el refrendo de la 
concesión en términos de las disposiciones legales aplicables. 

. 
En ese sentido; si bien de acuerdo al requisito de, temporalidad ordenado por la 

' Ley, los Concesionarios deben presentar su solicitud de prórroga un año 
¡:)reviamente al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, en los casos que nos ocupan dicho plazo no podría ser exigible 
considerando que el mismo empezó a transcurrir previo a la entrada en vigor de la 

Ley. 

En consecuencia de lo anterior, por un principio de certeza jurídica la exigibilidad 
del plazo no sería aplicable, toda vez el artículo 114 de la Ley prevé que los 

. concesionarios deberán gozar de un año para la presentación de la solicitud de 
prórr-0ga de que se trate. Esto significa que en un procedimiento administrativo no 
podría disminuirse la oportunidad qué tendría por ministerio dé ley, es decir, un año 
íntegro bajo el entendido de que éste debe computarse, antes de la última quinta 
parte de la vigencia de la concesión, de lo contrario, se coartaría el derecho-que 
tienén los interesados para la presentación de su prórroga dado que se daría un 
plazo menor al establecido en la Ley. 

Ahora bien, dado que el plazo de la Ley no ly es aplicable por los motivos antes 
expuestos, debe atenderse a lo dispuesto en la Conc¡ición de vigencia de los Títulos 
de Concesión, que prevé la posibilidad legal de refrendar las concesiones 
otorgadas, siEimpre que elConcesionario lo solicite a más tardar un año antes de 
su terminación. 

En tal sentido, considerando que los Concesionarios de las estaciones XERDO-AM y 
XHTIX-FM presentaron los SolicitL,Jdes de Prórroga dentro del plazo vinculante 

.establecido en el Título de Concesión, se deberá tener por cumplido el requisito de 
temporalidad. 
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En virtud de ló expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad 

se enc1-1entra cumplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficio.sseñalados en el Antecedente 
XIII de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes 
como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las-obligaciones 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los qu,e se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, los Concesionarios acreditaron la 

' 
! prestación del servicio de radiodifusión y el a¡:frovechamier;ito de las bandas de 

frecuencias concesionadas en las poblaciones principales a servir; de igual manera,. 
se encuentran atcorriente respecto a la presentación_de información derivada de 
las obligaciones contenidas en los lítulos de Concesión. 

En particular, respecto a la estación XERDO-AM la Unidad de Cumplimiento advirtió 
que (ln el expediente de lq estación no obra constancia de la presentación del 
informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país y proyectadas para 
el siguiente añp, correspondientes al año 2014. 

Por lo que hace a la estación XHTIX-FM, informó que no se encontró registro de la 
presentación de la garantía de cumplimiento de obligaciones derivadas del título 
de refrendo de 6oAcesión, así como de la presentación de su estructura accionmia 

---- 1' 

o de pqrtes sociales correspondiente ál año 2016. 

1Y finalmente, en 10 que respe-cta a la estación XHTR-FM informó que no obra 
· constancia de la presentación del informe s.obre las labores de investigación y . 

desarrollo en el país y proyectadas' para el siguiente año, correspondientes á lbs " ---, 

añ0s 2014, 2015 y 2016. 

En efecto, del contenido de los dictámenes emitidos por la Unidad de Cumplimiento 
/ 

se concluye que si bien es cierto los Concesionarios no acreditaron lo referido, esto 
devi.ene de la presentación documental respecto de obligaciones que no ponen 
en riesgo o afectan Ta prestación de los servicios de radiodifusión que ofrecen los .· 
Concesionarios. !::o anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones formciles, 
por lo que si su incumplimiento motivase la negativa de las solicitudes que /hos 
ocupan resultaría en una/ consecuencia desmedida, pues el objeto de las 
Concesiones es la prestación de un servic,io de interés general en condiciones de 
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 

6º constitucional. 
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En ese sentido, este Pleno considera que si bien los dictámenes de obligaciones 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen constar que los Concesionarios no 

/ 

presentaron las obligaciones documentales referidas, éstas no se consideran 
motivos suficientes para negar las prórrogas solicitadas y, en consecuencia, se 
tendríapor satisfecho el presente requisito .. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar qLie, la resolución 
favorable de las prórrogas, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prórroga 
o de las responsabilidades en que hubieren incurrido los concesionarios con motivo 
de los incumplimientos a las condiciones establecidas en las disposiciones legales o 
administrativas, ir\cluidas las contenidas en sus títulos de concesión en comento. 

e) Aceptación de condiciones. Por cuanto háce a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones nue establezca el propio 

' Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en el Titulo de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dicho 
instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-00 7-20 7 5: Espe,cificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535,.kHz a 7 705 kHz", la separación entre frecuenpias portqdoras que identifican cadci 
canal es de 70 kHz, y de conformidad con lo establecido en el diverso 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002~2016: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz acoda lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de. la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
espectro concesionado para tal fin 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 

r- ' ,~· 

programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
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Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

i / / .' 

Por otr'o lado, tal y como se señaló en el Antecedente X de la presente Resolución, la sel 
conforme a lo ordénado1 en el pám:ifo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución 
y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficios 1.-299 y 1.-230 ambos de fecha 28 
de julio de 2015, emi~ió opinión técnica no vinculante re§pecto de las prórrogas de las 
Concesiones materia de la presente Resolución,¡ donde, entre otras cosas, señaló que de 
autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además de 
permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las f~ecuencias, del 
espectr¿ radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de ;adiodifusión 

I ' ;' '-..,_ 

9onsideródo en el Carta Magna como un servicio público de interés general, en el 
entendido de que las prórrogas sé ajustan a la pólítica pública señalada por el Gobierno 
de. la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa Sectorial 
~de Comunicac/pnes y Transportes 2013-2018". 

Ahora bien, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/.1914/2015 de fecha 8 de junio de 
2015, se solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, informara si existe interés público 
en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de las Solicitudes y realizara las gestiones 
necesarias a efecto de que se calcule el monto de la contraprestación que deberán 
cubrir los Concesionarios con motivo de las Solicitudes de Prórroga. Al respecto, cabe 
señalar que no hubo pronunciar¡niento de dicha Unidad respecto al interés público en 
recuperar el espectro radioeléctrico, dentro del plazo establecido en el artículo 114 de 
la Ley; motivo por el cual esta autsridad continuo con el trámite de las Solicitudes de 
- - .· ~ 
Prorroga. 

De igual forma, los Concesionartos adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiE!nte al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos Vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la corcesión que se solicita prorrogar. 

--, ' 1 

Finalmente, en virtud de qu~1 
lcl Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 

establece en el artículo l ¿3, el mecanismo aplicable al pógo de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autolización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de De(echos,vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los dere¿hos derivados de la prestacióri de los servicios 
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mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
.constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respecti.ya o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocuf(a 
acontecerá al tenor de la Ley Federal .de Derechos vigente así como una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de concesióQ respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, est9blecidos en las disposicion,es legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte nir:iguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

Cuarto.t Opinión en materia de competencia económica, De conformidad con el . ' 

artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XI de.la presente Resolución, en los siguientes términos: 

Respecto de la estación XERDO-AM, la Unidad de Competencia Económica informó que 
algunos de los accioni¡¡tas de la solicitantE( tienen participación en otras empresas 
titulares de concesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta comercial. 

En Brecha 73, Tamaulipas, existen 13 (trece) estaciones para prestar el servicio de radio 
comercial abierta en la banda de AM, de las cuales 2 (dos) son controladas por el 
solicitante y relacionados, lo que representa una participación del 15.38% (quince punto 
treinta y ocho por ciento) en términos de número de estaciones en la localidad. Por ello, 
con este y otros elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la 
prórroga, no se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de competencia y 

libre concurrencia. 

Por bque hace a la estación XHTIX-FM, señaló que el concesionario únicar;nente cuenta 

con una concesión para prestar el servicio de radio comercial abierta. 
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Asimismo señala que en Temixco, Morelos, existen 18 (dieciocho) estaciones para prestar 
el servicio de radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales l (una) es 
contJolada por el solicitante y relacionadiz>s, lo que representa el 5.55% (cinco punto 
cincuenta y cinto por ciento) en términos del número de estaciones en la localidad. Por 

/ 

ello, con este y otros elementos disponibles, se considera que con el otorgamiento de la 
prórroga, no se generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radiodifusión. 

En el caso de la estación XHTR-FM, la Unidad_de Competencja Econ_ómica señala que 
algunos de los accionistas de la solicitante tienen participación en otras empresas 
titulares de Óoncesiones para usar, aprovechar y explotar frecuencias del espectro 

',/ 

radioeléctrico para prestar servicios de radio abierta comercial en los estados de 
Chiapas, Coahuila, Durango, Oaxaca, Tabasco y Veracruz. -

/ 

De igual.manera señala que \m la localidad ~e Villaherrr:¡osa, Tabasco, existen 19 

(diecinueve) estacione,s-para prestar el servicio de radio comercial abierta en la banda 
' ' / 

de FM, de las cuales, el solicitante y relacionados controlan 3 (tres), lo que se traduce en 
una participación en términos del número de estaciones del 15.79% (quince pwnto 
setenta y nueve por ciento). En ese sentido, con este y otros elementos disponibles, no 
se prevé que en caso de otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios 
al pr=eso de competencia y libre concurrencia. 

Con b_ase en la información disponible y en términos de lo señalado anteriormente 
respecto al análisis en materia de competencia económica, estePleno considera que 
las prórrogas de las Concesiones no' generarán efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial; 
y por btro lado, contribuirían a lograr el objeto del lnstitut~. consistente en el desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión. 

Por otro lado, debe señalarse que la figura de la prórroga de conces1on, reporta "" - / 

beneficios ir:iportantes para la continuidad en la prestación de los servio:ios, así qomo 
incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la gengraq:ión, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión.' 

Lo anterior, sin perjuicio de que está Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con/gue cuenta para- investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de sati;;facer las ptlncipios 

- ,' 1 
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y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111y28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimd de la Constitución. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos ·exigibÍes, atehto a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables,.y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

' 
Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el e,oncesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momentQ en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés público. En es,e sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a l,a de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 

SLJ otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en. el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de .frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76'fracción 1 de la Ley. ·. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial entérminos de lo dispuesto por los artículos 66 y.75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de seryicios de telecomunicaciones y1radiodifusión, 

Los Anexos 3 y 4 f]e la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales·establecen los términos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Sexto.c_Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artfculos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones ~obre 
el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por¡30 (tr13inta) y 20 (veinte) 
años respectivamente. 

14 
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En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 2Q (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán 
una vigencia de 3Ó (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en las Co_ncesiones respectivas. 

Al respecto. es importante resaltar gue la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente. por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

FinÓlmente. se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley-es congrue~te 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto pr~viamente a favor de ~tros concesionarios,ilo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones c;uyo otprgamiento se 

•, 

_ resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones. en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constitGye un bien del dominio <;Jirecto de lp Nación. cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puedE) /ser otorgado en concesión a-los particulares 
para prestar el servicio público de radi.odifusión. 

El espacio aéreo es el medio en elq'ue se propagan las' ondas electromagnéticas. que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales. signos o imágenes, mediante la instalacié¡n. 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es debir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución. 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan fa Federación, los estados;' los 
municipios, el Distrito •Federo/ y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

' ' / 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia •. economía, transparencia y honradez para 

' ' satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Las adquisic;iones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
>- s~rvicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se ' presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente. a fin de asegurar al Estado fas mejores condiciones disponibles en· c;uanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas paro asegurar 
1 

dichas condiciones, las leyes establecerán lás bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos pora acreditar la economía, ·eficacia, eficiencia, lmparclalldod y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese sentido, ~s importar:üe señalar que, entendidos los recursos ecoriómicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 

caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el E.stado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación e9onómico, máxime qµe, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
- el otorgamiento de una concesión que otorga él uso, aprovechamiento y explotación 

de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y J 14 de la Ley. 

Derivado de lo anterior:-es h';3cesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación á favor del Estado. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la RE¡al Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condf;)scender o conceder algo que se pide o se pregunta"'. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de.bienes dominiq-de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de, radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitaforio, o bien, como es el 'caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
.y explotando el bie.n previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la brórroga se encuentran. en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 

1 http://lema.rae.es/drae/?val~otorgamíento 
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obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo -ele la Nación noJes es 
- -

reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, todqvez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes·y el tftulo de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

' -7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de-' Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determjnación del pago de una contraprestación por el 
- . . 
otorgamiento de una concesión para.usar\ apr9vechar y explotar ba11das de frecuencia 
·del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artícu'lo 114 
de Id Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atenc_ión y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
originarias se realizó 'de conformidad con las disposiciones legales y administra1ivas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHÓP 
la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prór¡ogas de las concesiones 
qGe nos ocupan por 2ü(veinte) dñDk¡en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B-325 del lº de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la SHCp, emitió opinión favorable respecto del monto d~ los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir\ a los 
Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y GXfiJIGtación de la.s frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. r - -

En específico, en el oficio 349-13~325 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente• 

"(.) 

1. Que al utilizar Ja metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, 
~e logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que 
en su momento.calculó la extinta Cofete/. 

2. Que la metodología que utiliza el /FT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas metropolitanas 
'cíe/ país y los analiza con base en un modelo estadíst(co cuya metodología es descritq 
extensamente en el oficio de solicitud (Anexo /). 

3. Que con lo aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el lfT solicita, se 
logra que al considerar la población servida por coda estación, no se presenten incrementos 
desproporcion,al\s en caso alguno. 
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4. Que el límite poblacional de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable 
a cualqt1ier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y 
equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 207 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 

' -- de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez ninguno, concesión su fecha 
de prqrróga es anterior a 2010 y la información de dichos censos continúa siendo la más reciente 
publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (7 4 dBu 
para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AMJ, se logra que el valor aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico _/ 
1, ... 

que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características 
objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorna protegido, características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-
002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-OOl-20/l5 para estaciones AM 

·' ' / 

8. Que la utilización de un Factor Económico para el cáléulo de los aprovechamientos solicitados, 
se justifica en razón de que refleje er valor de mercado de las concesiones en las que además 
de la población servida, se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad ecpnómica del sector productivo d"! la zona 
concesionada, el valor de la~ concesiones resulta más grande. 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
por el artículo 17-A del Código Fiscal dif la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPCJ de jµnio 
2016 que corresponde al mes anterior a la presente solicitud, 
referencia que cprresponden a diciembre de 2005. 

partiendo de los valores de 

- - --..._'\ 

IO. Al actualizar el valor de ff¡ferencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la mon.eda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
en 2016 que no reflejaría el valor del bien concesionado á esta fecha. Con esta actualización 
por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 
21 del Código Fiscal de la Federación. 

11. Que el volar de referencia act[Jalizado can el INPC de junio de 2016 es de $0. 9243 pesos por 
, habitante por estación de Jgs;/io FM mientras que para estaciones AM se ajusta este volar al 3501f 

obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambós volares corresponden a1concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo don la información proporcionada 
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por el IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 

de fa concesión de radio. 

12. Que de conformidad a fo señalado por el propio /Ff:' fas empresas radiodifusoras, 
correspondientes a 166 estaciones de FM yJ 1 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud 
de prórroga a sus títulos de concesión con posterioridad a fa integración del Instituto Federal de 

T e/ecomunicaciones, 

13. Que el 1 1 de jynio de 2013, se publicó en el Diario OficiaLde fa Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan div_ersas disposiciones de los artíd:u/os 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de 
fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el OOF el 11 de junio de 2013, que señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFI) fijará el monto de los contraprestaciones para el otorgamiento de fas 
conCesiones, así como por 10 autorización de seNicios vinculados a estas previa opinión no 
vinculante de fa autoridad hacendaria. / 

14. Que fo señalado en el numeral anterior se relaciona con fo previsto en el artículo 99 de fa Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas fas 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

15. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de. eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 

económico. 2 

1, 
16. Que el artículo 114 de fa LFTyR, en relación con el artículo 700 de fa misma Ley, prevé que para 

el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que 
el concesionario acepte, previamente, fas nuevas condiciones que fije el Instituto, entre fas que 
se incluirá el pago de una contraprestación. 

17. Que el otorgamiento de una prif>rroga de vigencia constituye un nuevo actp de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, fo cual no implica fa renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una~ontraprestación, a fa que legítimamente hubiera tenido f:ierecho de haberse 
concesionado fas bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por otra parte, el concesionario, de no otorgarse fa prórroga solicitada qébiera·acudir.a dicho • \ 
procedimiento de licitación para volver a obtener IO/es frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de td concesión correspondiente. 

18. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público .debe 
otorgarse en igualdad df; condiciones a todos los concesionarios .que se. _encuentren en fas 
mismas circunstancias y, tratáhdose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraorestqcjones en función del plazo de/ la concesión, las diferencias geográficas o -de 

-población, fas características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de coda banda 
1 de frecuencias, ente otros aspectos, 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de.lo S~prema Corte de Justicia de la NOción, 



19. Que una desigualdad en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, r¿oce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a la 
que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. 

20. Que para determinar el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica v de saneamiento financiero que establece el artículo ID de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaría la prórroga v los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de 
frecuencias similares a las que son objeto de prórroga. 

2 l. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
para el servicio de radiodifusión sonora, deberán lomar en consideración el plazo de la 
concesión, las diferencias geográficas o de pobiaétón, si es una estación de AM o FM v ei valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

22. Que los cobros que establezca e( Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo estabíecen 
las recomendaciones de la Organización para la Cooperoción v el Desarrollo Económico (OCDE) 
para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este 
recurso, 

23. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas deJrecuencios que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, va que el Estado tiene la 
responsobilidad de que los bienes del dominio público de la NacióC:, como recursos economicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, econorriía, transparencia y honrodez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado v los objetivos de política pública. 

"' 24. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios_ constitucionales de 
funcionamiento-eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
Ja inforn1ación y función sociat··de tos medios de comunicacióh,

1 

cuidando las obligaciones que 
tiene ei Estado con ·respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aseguren lasmejores condiciones para el Estado. 

25. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las 
tari(?s por pu\>licidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
más bajas en las estaciones de AM. 

1 

26. La fórmula con la que el /FT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en las características particulares que tiene cada concesión en 
cuanto a pob/aciótuervida; sus características técnicas v el potencial económico de la zona 

concesionada. 

27. El IFT calcula para cada estación a la población servido, esto es a los habitantes cubier1os por . 
cada estación concesionada con e,alidod auditiva, coh base en lo estimación que ese Instituto 

20 
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réalizo del contorno audible de 74 dBu poro estaciones de FM y 80 dBo poro estaciones de AM 
( decibeles, un aBu es el nivel absoluto de cornpo electromagnético referenciodo o una unidad 
de voltaje) y calculo lo población' cubierto dentro del contorno audible. Con ello, se logro que 
los estaciones que tienen uno población o servir mayor paguen un monto de aprovechamiento 
rnás grande, lo 9ue reflejo el valor de mercado de codo concesión. 

28. Po/o- fijar el Factor Técnico de codo estación, el IFT tomo en cuento los característicos técnicos 
objetiv~s de codo estación. Así, mientras mayor seo lo clase de uno estación, rnoyor será el 
alcance máximo que podrá tener lo estación y mayores limitaciones establece poro lo 
asignación de nuevos estaciones. Los característicos técnicos y l°'s factores correspondientes 
que se utilizaron poro el cálculo de los aprovechamientos solicitados,· se presentan en los anexos 
A y B del presente oficio. 

29. El Foctoreconórnico que el IFT calculo poro codo concesión reflejo lo actividad económico del 
sector productivo en lo zona concesionodo; ~I valor de los concesiones es mayor en lo medido 
en que los empresas y los individups que en ello habitan tengan uno mayor capacidad 
económico poro comprar espacios publicitarios. Con lo que se logro que el aprovechamiento 
solicitado refleje el valor de mercado de lo bando de frecuencias que se concesiono poro el 
servicio de radiodifusión. 

/ . 

(. . .),, 

Asimismo continúa señalando;' 

~ .. ) \ 

El detalle de los concesionarios, bandos de frécuencios, factores técnicos y económicos, . ' 

población servido con calidad auditivo y montos de los controprestocioAes, de los 197 
concesiones, opinados mediante el presente oficio, se muestro!) en los Anexos A y B (páginas 13 

1 / ' 1 
o 23) que forman parte del'presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el presente''oficio 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en uno sola exhibición y previo o lo entrega de los prórrogas o los títulos de 
concesión respectivos. 

Los montos calculados paro los aprm:echomientos opinados mediante el presente ofLcio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de los frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. ' 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el 'cobro 
correspondiente en el coso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda involucrar un incremento en sus vplor, como lo pueden ser uno extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría lo opinión correspondiente en el caso de que tenga previstó realizarolgún cambio en 
las concesiones que incremente su valor. 
(.. )" 
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En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
-la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de 

concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x PÓblación Servida (P) x (Factor 

Técnico (FT) +Factor Económico (FE)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT = Factor técnico que corresponde-a las características técnicas de la estación con valores entre 1 y 2 

para estaciones de AM. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

ponderados entre 1 y 2, en función del valor per cápila de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estacione
1
s de FM de $0.50 por 

habitante, y el 35% de este valor para el caso de estaciqnes AM; en el cáJculo de 
contraprestación de las empresas de análisis se aplicó un factor de actualización a dicho 
valoi con el fin de tomar en cuenta el cambio de valor del dinero en el tiempo, el cual 

... \ ' 

utiliza como referencia el Indice Nacional de Precios al Consumidor, en específico para 
/ 

el periodo de diciembre dé 2005, por ser el año en que se fijó el valor de referenci9, a 
junio de 2016 por ser el último índice disponible a la fecha en que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público opinó favorablemente respecto ai 'monto de 
contraprestacióp; es por esto, que el valor de referencia actualizado para AM es de 
$0.323488958095269, y el valor de referencia para FM es de $0. 924254165986483 pesos 
por habitante y corresponden a concesiones con vigencia de 20 años. La actualización 
parte delvalor de $0.2182 pesos por habitante correspondiente a concesiones con 
vigenciGJ de 20 años y actualizados p~r inflación a partir de diciembre de 2005. 

Resp.'3cto a la población servida se considera el número de habitantes que residen dentro 
del contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva con base 
en los datos más recientes a nivel locólidad que corresponden al Censo de Población y 
Vivienda IN_EGI 2010. En los casos que nos ocupan la población atendida corresponde a 
descrita eri el Anexo 2 de la prElsente Resolución. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible (dE( 74 dBu y 80 dBu para AM) se calcula mediante el uso de software 
especializado para la predicción de cobertu~as de servicios de telecomunicaciones y 



INS-1 ITUTC) FEDEí¿/\l DE: 
1 i.-:U_.CC) iV1 i J H !(~/\C!()l'! I_<·; 

radiodifusión, que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis cie 
carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de elevaciones 
de terreno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del 

~ - - -, 

contorno con valor de Intensidad de campo de 74 dBu y 80 dBu, respectivamente, se 
obtiene áplicando el método de predicción de propagación "Longley-Rice", conforme 
a los parámetros estipulados en la Norma respectiva a FM, y para el (\aso de AM 
aplicando la metodología de predicción establecida en la Disposición Técnica IFT-001-
2015 para trayectos con conductividad homogénea, conforme a los, parámetros 
estipulados en la referida Disposición Técnica. --

Una vez calculado el contorno de 74 dBu y 80 dBu, respectivamente, se integra la capa 
de datos de población oficial en el software para extraer los datos correspondientes al 
número de habitantes conteiiidos dentro del área que comprende el contorno de 74 
dB.u y 80 dBu; esto último conforme al ydcitado Censo de Población y Vivienda 201 O del 
INEGI, por lo que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuanao no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 

INEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas de la estaci<S_n que se concesiona 
en cuar:ito a su potencia, altura del centro de /Odiación y el contorno protegido, 
características que están definidas en laDisposición Técnica IFT-001-20l() para estaciones 
de AM, características con las que se establece la clase de la estación. 

A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
A la cla~e B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 

-A la clase A se le ha asignc:zdo un factor técnico de 2.0 

· El factor económibo tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el pcptencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividi( la producción brGta de_la 

- principal localidad a servir (Censo §9onómic9 200';({ entre la población total conforme al 
Censo de población 201 O del INEGI. / -, · - · 

El resul1;ado obtenido nos determina-el rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
conforine a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 



l a l O l l .O 

20a 30 

3.0 a 40 

40 a 100 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico TE(fleja las características operativas 
de la estación que se concesiona; en cuanto a su pote'ncia radiada aparente, altura del 

~ / 

centro de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la 
Disposición Técnicb IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 

· establece la clase de la estación. 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citqda Norma y 
la siguie:ite tabla. 

A 3' 100 24 0.53 ' 

AA 6 '100 28 0.62 
--·-· 

81 25 100 45 1.00 
••H <''' ·'·· ;, ....• ª •· .. ·" <t•'/ ''· ,.¿ ';..;.''.;/' ' , ... 
Cl. 100 300 72 1.60 
e 100 600 92 2.04 
D 0.02 30 N.D. 0.10 
~-~-~ .. 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome¡ en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es 1cm factor adimensional con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El valor per cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividi~ la producción bruta de la 
principal,localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 

' ' Censo de población 201 O del INEGI. 
\ 

El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el valor per cópita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 
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la 10 
10 a 20 
20 a 30 
30 a 40 
40 a 100 
mayor a•lOO 

2 

3 
4 

··... 5 

6 

1.0 

1.2 
1.4 

l.6 
1.8 
2.0 
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Es importante méncionar que se
1
utiliza la población total de la principal población a servir -

de la estación, ya q\Ue ésta guarda completa relación con el monto de la 12roducción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por_9tro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más locolidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se _tendría que tomar en cuenta la- producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valbr per Cápita de la! 
Producción Bruta que sea coherente cQn el monto de la población servida. 

! 
' \ -

Derivado de lo qnterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
' SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 

fundamento en los artículos 15 fracción LIV y' 100 de la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentrqn 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán s¡pr enterados, 
en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

/ 
Para dichos efectos, 16sConcesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábile;; 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en losmodelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 3 y4 de la presente Resolución, términoque transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles_ 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación eje 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se ac:editen 
haber réaliza,dó el pago de la contraprestación en cuestión. 

• 
---- 1 

Lós plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
• exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogabl~s por 

r una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley' Federal de 

Procedimiento Administrativo. \ , 
' 
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Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refierE3 la presente 
Resoluci.ón. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda 

• 1 \ / 

contenida en el título de concesión de espectro radioelécrrico. 

Por lo-anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto')' sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9Jracción 1, 15 

fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 

frÓcción I, 77, 100 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 

fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y 1, 4 frac;;ción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de.Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
/ 

siguientes: 

RESOLUTIV0S 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico a 
través de las estaciones con distintivo de 11'amada y población que se describen en. el 
siguiente cuadro y en el Anexo l de la presente Resolución. 

- ' --' 
BANDA -- ;::-R_EÜiUENCIJ 

_ POSLACluN PRINCIPAL A 
No. CONCESIONARl_O _ DIST:JNTlVq 

-- SERVIR -
RADIO AVANZADO - -

1 
GAL DE VALLE 

XERDO AM 1060 kHz Brecha 73,--Tamaulipas 
HERMOS'Ü, S.A. 

--DE C.V. 

• CORPORACION 
2 RADIOLÓGICO, XHTIX FM 100.1 MHz Ternlxco, Morelos 

S.A. DE C.V. 
RADIODlFUSORA . 

3 XHTR-FM, S.A. DE XHTR FM 92.5 NllHZ: Villa~1ermosa, Tabasco 
C.V. . 

.·· 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 

(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fechq de vencimiento del título que 
se. prorroga en la presente Resolución, para la prestatión del servici0 público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias. distintivos de 
llamada y población que se describ8n en el Anexo l. 
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Asimismo, se otorga a lo{siguientes Concesionarios una Concesión Única, para Uso_ 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día sigl)iente a la 
fecha de vencimiento del título que se PJOrroga en la presente Resolución. 

No. CONCESIONARIO DISTINTIVO BANDA ==-RECU_E_Nf::V POBLACION PRINCIPAL A 
. SERVIR -

RADIO AVANZA.DO 

1 
GAL DE VALLE 

XERDO AM 1060 kHz Brecha 73, Tamaulipas 
HERMOSO, S.A. 

DE C.V. 
CORPORACION 

FM! 2 RADIOLÓGICO. XHTlX 100.1 MH~ Temixco, Morelos 
S.A. DE C.V. 

RADIODIFUSORA 
3 XHTR-FM, S.A--DE XHTR FM 92.5 MHz Villaherrnos:i..-;-Tabasco 

C.V. 

-i~-

Lo anterior, cdnforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguierltes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el conte.nido de la presente-Resolución, así como'Ías nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títu.los de Concesión a que se refiere el 

. . 1 

Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 3 y 4, a efecto de recabar de dichos 
/ concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas'condiciones, en un 

plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a.partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación resp53ctiva, prorrogable por Una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de '1a- Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, c'omo parte integrante de la pre~ente Resolución, el oficio 
\ de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, des_crito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado poF estk Órgano Autónomo, p9r los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deber6 realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo pe la presente; plazo prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 3

1
1 de_ la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 
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.. . · ... 
No: CONCESIONARIO- DIS11N1NO 1-· _BANDA' FRE~UEÑCIA 

POBLACIÓN PRINCIPAL A MONTO DE LA- -
.. 

5_ERVIR CONlRAPRESTACIÓN 
• ... 

' · .... .· .. . . . . ' . - -- _--_ -- . 
· . . . . 

RADIO AVANZADO GAL DE 
1 VALLE HERMOSO, S.A. DE XERDO AM 1060 kHz Brecha 73, Tamaulipas s 95,205 

c.v. 
CORPORACION • .. 

2 RADIOLÓGICO, S.A. DE XHlJX FM 100.1 MHz Temixco, Morelos s 2,174,186 
C.V. 

3 
RADIODIFUSORA XHTR-

XH1R FM 92.5 MHz Vil!ahermosa, Tabasco $ 2,3i3.429 FM, S.A. DE C.V. 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso1 aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión pbra usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

' 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de !os 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandds de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resoludón. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de conpesión a que se refiere la presente Resol\Jción, deberán presentar ante .el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del if)strumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondien\es a sus estatutos sociales. 

NOVENO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y 

• 
explotar pandas de frec11encias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 
a los interesados. 
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,.¡..,,Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del \espectro 
·. radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 

Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

Adriana Sofía Labardini Jnzunza 
Comisionada 

.7f/ .·· - ¡j 1 
MaOo Z:: W Raogel 

Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

,¿ "'Z----·---·---~-
x#~~~ 

AciMfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 -- ~;?"'. 1td ~ ~-/5 

Jav1;;%árez oJ~ca 
Comisionado 

~~::~-e: _.d•·"*·"'--=- . // " ..... /·:: 1 

Artur9'Robles R6vdlo 
Comisionado 

' La presente Resolución fue aprobada por el1Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria celebrada el 11 de mayo-
de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Saña lobordini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Frornow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Ro_t;i!es ~ovalo; y con el voto en contra del Comlslonado-.Adolfo Cuevas Teja, quien 
presentará un voto por escrito; _con fundamento en los párrafos vlgésimb, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los a'rtículos l, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunlcaclones, rTtediante Acuerdo P/IFT/110517 /233. 

Las Comisionadas Adrlana Sofía Labardin(lnzunza- y María Elena Estavillo Flores, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitieron su voto 
razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicüciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ", 
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', ,;,·, ·, ', ', ", '!.. : •: . ··.·, ANEX0.1 ,', ,. ·· · '.·· .· .· ... ·· ... · · . ·'··· ... ' •• 
RESOL0Ci6NMEIJIAl'ITI! IA Cl!At ELPWIO DEJ.INSTITVTPfEOER,i\t oemecoMUNICACIOl'IES PRORROG,A LA YJGENCIA ce mes CONCESIONES PARA OPERAR y EXPLOtARCOMERCIALMENTE ÜNA fRECOENCIA DE RAOIOOIFUS16N, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PAAA USAR. APROVECHAR Y!OO'lOTl\R'BANDAll DEFRECOENCl/IS DEL ESPECTRO 

,' ' ' : ' ' '' '' ' .: ' RAOipEl!c::r.R.'C?PJ>ARALA.PRESTA~ÓNOELSERVJ?IOPÓ.BttCopERAOIOD~~lóNSpNo.RAENAM.PtlTLIOMODULA.DA)'FRE<::\JENCIAMODUl.ADA.ASfCOMOONACO~CESl6N ONICA.AM'*SJ>AAAUSOyOMERqAl.MEDIANTEACUEl<OOP/IFl{11Ó517/!Í33 ' ' ,': ' ·.:' ·. '' 

:1 .··: ·¡OPORTUNID~D , . : • ' . ENLA ,,, ••··.·.·•·•· '.:>',· •.·. < .·•····,) d•> ' ; ·' ,• ~xk~~~Eoi scit~!:Ooe PRE~T~CIÓf'I ~ ·.· .. : .. · ·· .. · ... · .. · ·.·····• ¡ ... ,rio·lll.A. · ... CIÓN.P~.N. ·Cl···PA. L.¡.· •.. ·.·.·.:<.T .. lrut, ... ºº .. E·"··.·.· '·/>·R.ÓRROGA.· ·.SOllCliUO·D·E ~NO ,' fRECUENCi/i { . ASER\/iR. · , lll:FRENoo DE LA ·. . . · · PRÓRROGA , " · : • . \ . · ·· : , ' CONCESIÓN 
••• '•.,¡ '.'•l.'i' ., 1 

I· 

RADJ_OAVANZAOO GAL OE 1 
XEROO VAL(E HERMOSO, S.A. DE C.V. 

\ 
ll-moy-06 AM 1060kHz Brecha 73, T amaullpas 04-jul-04 1 03-)ul-16 INTEGRAOA 07-abr-15 

CORPORAOÓN I 
RAOIOLÓGICO, S.A. DE C.V. XHTIX FM 1 100.l MHz 1 Temlxco, Morelos 20-ene-06 1 03-nov-04 1 02-nov-16 1 INTEGRADA 1 23-mor-15 1 .¡ 

RADIOOIFUSORA XHTR-FM. 
XHTR S.A. DE C.V. / FM 1 92.5MHz 1 Vlllahermoso. T obosco 1 10-may-06 1 26-feb-06 1 25-feb-18 1 INTEGRADA 1 14-abr-15 1 

.¡ 

I 

/ 

\__ 

/ 

/ --.,, ) 

/ 
\ 

\ 

1 
~ 

~ \ 

' ANTECEDENTES 

MODl~lCACIÓN I' ,· PMÁ
1

METRO' ¡ · . OFICIO DE 
: AL.tlTUlO .AN\nlOR ' A0TORIZACl6N 

CFT/DOl/STP/3501/13 
1060kHz 1 1450kHz 1 de fecha 26 da junio 

de2013 

Corporación Stella Generosa CFT/DOl/STP/1865/12 

1 ' 6ooRDENAD.A.Soe VIGENCIAOEl.JÍTULoA\ 

REFERENCIA , ,·. · OTORG~R. 1 ••. ' OT~~~~~O r----,----i 
DE~NCESIÓN 

VIGENCIA oeL .tfiülo 011' 
CONCESl6N\úNICAA 

OTORGAR 

ÓN!CA l>OR30 
LN LW ' Mlos , .. , INICIO 1 TéRMINO, 

25º40'25" 97º48'52" 1 04-jul-16 1 04-jul-36 04-)ul-16 1 04-jul-46 

1 Radlo16glco, S.A. Mejido de fecha 30 de Julio 1 18º51'16" 1 99º13'38" 1 03-nov-16 1 03-nov-36 03-nov-l 6 1 03-nov-46 
d.; C.V. Hernóndez de20l2 

Radlodlfusora 
AcLil;)rdo 

J XHTR-FM. S.A, DE Radio P/IFT/100715/258 
1 17º59'21" 1 92º55'41" 1 26-feb-18 1 26-feb-38 

c.v. T eponoztll. S.A. emitido en lo X:V 
Sesión Ord!norlo 

26-feb-18 1 26-fob-48 

\ 

// 
.....____ 
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· .. ·. .· •. • .. ·· . ·. . ·. .. .· •·• ·. ANEX02 ' ·. ·.•· ·. . . . . . · .. ·. . ·. . ·. _ -
RESOWCIÓN MEOIAN1E LA CUAl, EL PLENO DEL lNSTIMO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE mES CONCE$10NES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIAlMENTE UNA FRECUENCIA 
DE RAOJODlfUSlóN. PARA LO CUAL OTORGA RESPÉctlVAMENTE µNA CONCESIÓN PARA OSAR. APROVECHAR y EXPLOTAR BANDAS DE f'RECUENCIAS DEL ESPECTRO RADJÓEli<:;TRICO PARA LA PRESTAClóNoa 

·. 

NO. 

SERVICIO PÚBLICO DE RADIODlfUSlóN SONORA 811 AMPLrruD MoOULADA)"_FRECUENCIA MODIJ\.ADA. ASlCOMO UNA CONCESlóN úNIC)t.. AMBAS PARA USO COMERClALMEDIANTE ACUERDO 
}' / .... P/IFT/ll0517/233 ' •·· / 

VARIABLES PARA EL CALCULO-OE LAS CONTRAPRESTACIONES 

CONCESIONARIO . DISTINTIVO BANDA 
.· 

RADIO AVANZADO GAL DE VALLE HERMOSO, 
XERDO AM S.A. DE C.V. 

CORPORACIÓN RADIOLÓGICO. S.A. DE C.V. XHTIX FM 

~ 

RADIODIEU~ORA XHTR-FM. S.A. DE C.V. XHTR FM 

1 

~ 

/ 

~-
- 1 

/ ) 

( 

/ 

FRECUENCIA 
... 

1060 kHz 

100.1 MHz 

92.5MHz 

J 

POBl..ÁCION 
PRINCIPAL A Sa<VlR 

Brecha 73, 
Tamaulipas 

Temlxco, Morelos 

Villahermosa. 
T~basco 

/ 

( 

\ 

POBLACIÓN FACTOR ' FACTOR 
SERVIDA ttCNICO. ECQNÓMJCO 
~ -..,.__,__ 

84.088 1.5 

\ 
1,069,258 1.2 

841,554 \__ 

/\ 

1 --

\ 

·. 

CLASE DE LA MONTO DE LA 
. ESTACIÓN . . coNTRAP~TAélóN. 
\ . 

B ( 95.205 

/ 

Bl 2,174.186 

Bl 2,333.429 

/ 

/ 

"' 

\ 

\ 

\ 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA U$AR APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE----~ DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el _de __ de __ , -----~--~ solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada , en 
_____ , ---~· que le tue otorgado en fecha_ de de __ , con 
vigencia de _ (__) años, contados a partir del día de de y 
vencimiento el de de __ _ 

El Pleno del lnstitÜto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
/P /IFT / /_ de fecha de ____ de 2017, resolví& proce(;iente la 
solicitud de prórroga de la ConcesióÍii referida en el .Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar Oha Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas c;Je 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, q favor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
' ' párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, .2, 4, 5, 7, .15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción I, .3 fraccióvi 1, 4 párrafos primefe y 
segundo, 6fracciones1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y l ?párrafo primero de la Ley General 
de Bievies _l)Jacionales y l, 4 fracción Jly 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el pr~sente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Gener2iles 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: ·, i 



1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1 :2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

11.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. SeNiciopúblico de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticc:is -que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. M~dalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctfico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comer.cial. 

' 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de- la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a' la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionbles de los quer el Estado Mexicano sea parte, Íeyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general. así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. ,,> 

En el supuest9 de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
.constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
' - ' entrada en vigor. 

3, Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anteílor, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales\previos a tal evento, en la 
int571igenci9 de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ 

4. Condiciones del uso de la bandpde frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bájÓ los p~rámetros y características técn(cas siguientes: 

l: Frecuencia: xxxxxxxx 

2. Distintivo de Uamada: XXXXX-XX 
,' \'-

3, Pobladón principal a servir: xxxxxxxxxxxx 

4. Clase de Estación: X 

5. Coordenadas de referencia (de la L.N. XXº XX' XXX" 
-Población Principal á Servir: L.W. XXXº XX' XXXX" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecue~cia del espectro radioeléctrico para la prestación 

1 
del servicio de 

j 

radiodifusión señalado, por lo que, en riingún caso, podrán utilizarse las bandas de 
/ 

frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

' Las demás Faracterísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la conc-esión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos-autorizados hasta en tanto no sean 

modificadas. 
,.: \ 

5. Coberturd. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
i' / rqdioelecfncas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

características técnicas señaladas en: 
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Población prlriclpal a servir/ Estado(s). 
' 

6. Vigencia de la Concesión
1
• La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años,_ contados a partir del de 
de __ y vencimiento . al _ de -- -de , y podrá ser 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromeJe a. realizar todos las 
inversiones riecesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
gl amparo del presente título, se preste de manero continua, eficiente y con 
calidad. -

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
ger:ieroles o especi~les para ados de dominio con carácter de_irrevocabli3s, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algúi:i gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha, de su constitución; dicho registro procederá siempre y-.cuando el 
gravame'n constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. . 

i Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por loque se requerirá que el Instituto 
autorice la cesiónc:Je derechos en los términos que disponga l_a Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

y/o a un tercero. '· 

Derechos y obligaciones 

10. Calidad de lo operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de éalidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
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al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

\ 
11. Interferencias Perjudlcic¡iles. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con qtros 
servicios autorizados para hacer uso del ~spectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atril;Juidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y /telecomunicaciones, el Concesionario deberá _acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para ,la eliminación de interferencias 
pedudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer; la introducción de servicios y nuevas tecnologíOs de 

·radiocomunicación,. el .Concesionario deberá acatar las disposiciones que ef 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones~ beneficio 

' del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de op~ración del presente título, según sea necesario para la 

-- ( -

adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
· o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuenc~a; I\] 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 

determine el. Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar cil, Instituto los canales de 
transmisión de rqdiodifusión que operaró bajo el esquema de multiprogramación, 
mismq que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para, el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
-aspecto emita el Instituto. - ' 

; 

' ' . 
14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la

1
Tesor7ría de la Federación la 

cantidad $ pesos 
_/100-M.N.), por concepto de pdgo de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espeq:tro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 

disposiciones aplicables en la materia. 
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Jurisdicción y competencia 

15, Jurisdicción y éompetencia. Para todo lo relativo a la interpretaciói¡1 y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en CompetE(ncia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle eri.razón de su domicilio presente o futuro. 

INSTITUTO FEDERAL DE TELEtOMUNICACIONES 
.EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
i 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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MODELO DE TITULO DE. CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
-l'ELECOMUNl.CÁCIONES y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE 'DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

-
ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentadó el --------, solicitó la 
prórroga del título de concesión para contin~ar explotando comerc;ialmente la 
frecuéncia ------- a través de la estación con distintivo de llamada ---~----, en ------; 
que le fue otorgado en fecha ---------, con vigencia de -------- años, contados a 
partir del día --------y vencimiento el ------. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución ------de 
fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única pare: u_:¡o comercial, a favor de -

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto,. 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos ' 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y i7 4 de 
la Ley Federal'de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

' l. Definición de términos. Paró los efectos del presente título, además de los 
, conceptos establecidos en 1a L§y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderc] por: 



1.1. Concesión única: El acto administratlvo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicacion

1
es y radiodifusión que sean técnicamente factit¡Jles. 

1.2. · Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única.! 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
re-;:ibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ----------. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y rec101r 
. ~btificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicadones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicacione.s y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y opera9ión de la infraestructura 
asociada a los mis¡;nos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretdis, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técviicas, resolfJciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de caráctei general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 
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En el supuesto deque la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha d~ otorgbmiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales' y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente seó factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el C9ncesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuenci<Sl,S deberá realizarse de 
conformidad con' lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuer!icias 1y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presE;intar para inscripción en él Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que p;etenda prestar y que' sea diferente a los servicios que se describen en las 
características-generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

/título, 
/,-

l:Yicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso,_ 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

i 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso_comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ~-----y vencimiento al -~-~---, 

La Conéesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme q lo 
dispuesto en la Ley. 

3 



6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, . . \ \ 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, dcuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunic;aciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

/ 

Cuando el Concesionario instale, arrienqe o haga uso de
1 

nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios dé transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo ·de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestruc;tura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sis,tema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas yCompromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
social, de conectividad dé sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
. a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
\ : 

nacional, observando en todo momentolas restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Cómpromisos de lnversiól'). El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públi<¡:os de telecomynicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo .del pres~nte título, se presten de1 

manera continua, eficiente y con calidad. 
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7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legOles, 
reglamentmias 'o administrativas aplidables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencids 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

) 

7 .4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución d la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar efacceso 
universal a los servicios de _telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios parp el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 

r anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No disériminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario esteblecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará 
prohibida t()da discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la . / 

· religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga po~ objeto anular o menoscÓl:;>ar los 
derechos y libertades de las personas. 

/ 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario debe,rá abstenerse de difundir o transmitir información, 

r-- imágenes o audios que afecten-o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñás, niñ9s y adolescentes, o que hagan apolbgía del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 
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1 O. Prestación de los seNicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Cqncesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través <¡Je afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsdbilidad <¡> el débido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacior\ada q:m 
el presente título, cc;imo consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. . 

11. Poderes. En ningún caso, el Com;esionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables; que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentr9 de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitució¡i; dictío registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ningyna. ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismÓ, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedory/o a un tercero, por lo que se requerirá que el· 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercéro. 
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Vertficaclón y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documer:itación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operdtiva, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, }ncluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto cbnocer la opéración, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14,lnformaclón Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
c:iue determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en cc::iso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se enc11entre así obligado. de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a mas tardar el 30 de junio de 
cada año. 



Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimi<:?nto del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, (31 Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los. 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Econé¡mica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones\ ubicados en la Ciudad de México, 
renunciaildo al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDEN'[E 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LE<j?AL 
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